
UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS AI,IDES
'Año de la lucha contra la corrupGóo y la impunidad"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO NO 2793-2OI9.UTEA-CU

Abancay, l3 cle noviembre del 2019.

VISTO:

El Oficio N" 01 154-2019-DIBU-UTEA-Ab de fecha 12 de diciembre det 20i9,
itido por la Dirección de Bienestar Universitario, solicitando la aprobación

los Prolocolos de Seguridad de Laboratorios y Talleres de la Sede Abancay
iliales Andahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnologica de los Andes, y;

ONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. g de
la Ley Universitaria N' 3022Oy el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N'Oti54-2019-DIBU-UTEA-Ab de fecha 12 de diciembre
del 2019, remitido por la Dirección de Bienestar universitario, solic¡tando la
aprobación de los Protocolos de seguridad de Laboratorios y Talleres versión
03de la Sede Abancay y Filiales Andahuaylas y Cusco de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de d¡c¡embre del
2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el consejo universitario
por unanimidad ACORDO Dejar sin efecto la Resolución
Universitario N' 2650-2019-UTEA-CU de fecha 06 de noviemb

e

de Consejo
re del 2019 y

I
oLÓ

SE RE

Nc

bar los Protocolos de Seguridad de Laboratorios y Talleres versión 03 de la
Abancay y Filiales Andahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnológica
Andes"; lo que amerita la emisión de la presente resolución;

so de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad

ta

ológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 011-201S-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,. DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 2019, la Resolución de Consejo
Universitario N' 2650-2019-UTEA-CU de fecha 06 de noviembre del 2019, que
resuelve: 'APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha 06 de
nov¡embre del 2019, los Protocolos de Segufidad de Laboralorios y Talleres de la
Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los
Andes, tal como sigue (... )".
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ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 12 de diciembre del 2019, los protocolos de Seguridad de
Laboratorios y Talleres Versión 3 de la Sede Abancay y Filiales Cusco y
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue:

Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Química y FarmacologÍa
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Biología y Microbiología
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Análisis de suelos, a§ua y Aire.
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Topografia y Geodesia.
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Hidrául¡ca y Física.
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Estructuras y Construcciones.
Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Mecánica de Suelos, Concreto y
Pavimento.

8. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Desarrollo de Aplicacióng. Protocolo de Seguridad de Laboratorio de Análisis y Diseño de Sistemas de
lnformación.

10. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Redes y Circuitos Elec{rón¡cos.
1 1. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Biotecnología.
12. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Agro¡ndustrias.
13. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Procedimiento de atenc¡ón lntegral

de Mujer, Niño y Adolescente.
14. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Procedimiento de Atención lntegral

del Adulto Clínico
15. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Procedimiento de Atención lntegral

del Adulto Quirurgico.
'16. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Anatomía y Fisiología.

. j..r , -: 17. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Radiología y Endodoncia.,,.. ''l r¡ 1Q. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Rehabilitac¡ón Oral.,'." ,:':"'.1: 
'1.ü. Protocolo de Seguridad del Laboratorio Estomatológico Clínico

., § . 2O. Protocolo de Seguridad del Laboratorio Estomatológico preclínico
' , _ , .11t".,.. 21,;Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Protesis Dental y Ortodoncia' !r1rr' 1r _.22. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Anatomía y F¡s¡ología

" 
.".' l=.,-.' -)' Elomatológica.

I 23. Protocolo de Seguridad del Laborátorio de Materiales Dentales y Oclusión' 24. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Sala de Simulación de Audiencia.
25. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Centro de Computo Contables
26. Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Cenlro de Cómputo I

27. Protocolo de Seguridad del Taller de Dibujo
28. Prolocolo de Seguridad del Taller de Cocina
29. P¡otocolo de Seguridad del Taller de Bar y Coctelería
30. Protocolo de Seguridad del Taller de panadería y pastelería
31. Protocolo de Seguridad del Taller de Arte, Mús¡ca, Folklore y Danza
32. Protocolo de Seguridad del Taller de Est¡mulac¡ón Temprana y ps¡comotriz
33. Protocolo de Seguridad del Taller de producción de Material Educativo
34. Protocolo de seguridad de Laboratorio de Entomología, Botánica, Fitopatología

y Fisiología
35. Protocolo de seguridad de Laboratorio de zootecn¡a, Nutric¡ón y sanidad

Animal.
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36. Protocolo de Seguridad de Laboratorio de Suelos, Aguas y plantas
37. Protocolo de seguridad de Laboratorio de centro detomputo contabre - A38. Protocolo de seguridad de Laboratorio de centro de cómputo contabre - B
39. Protocolo de Seguridad del Taller de Nutrición y Dieto terapia.

ARTiCU o TERCER o.- DISPONER, se realice las acciones de su

ARTíCULocUARTO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución
rtal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CO

UJILLO ROMAN

competencia para er efectivo cumprimiento de ra presente Resorución; para tar
efecto, NorlFlcAR con ra presente Resorución a ras instancias y demás
ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Y ARCHíVESE

a
Rector

Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes

RlTRYmjcg
Jac.

ABALLERO GARCIA
rio General

Un¡vers¡dad Tecnológica de Ios Andes.
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